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CONS 

DEL 2015 

de No Persona que le Nombres/Razón sacial Tipo intervininate aantidad ¡dentificacalón Calidad representa 

YO MARIA Sus 'ARECIEN 
TENIA 1634216 

SALAZAR MARIA pas99 ¡AT COMPARECIEN 
'ATIA NA TE 

PROP ECUATORIA [COMP 
DIAS JOSÉ MARCO NA TE 

LOPEZ ANSHELO PROPIOS ¡TORIA [COMPA 
0) NA TE 

JATORIA. 
NA TE 

'ANZA NESTI SUS PROPIOS 934400 ECUATORIA come CIEN 

EGUATORIA [COMPARECIEN 
NA TE 

¡ATI COMP; 
CÉDULA 1803779071 NA TE 

Ti SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN 
ENRIQUE DERECHOS CEDULA 1201605548 laa TE 

TARA PROPIOS AT COMPARE 
PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1716522080 Ina Te 

POR SUS PROPIOS z CUATORÍA 'ARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 0502420714 NA TE 

MOLINA BOLIVAR POR SUS PROPIOS 
GEOVANNI DERECHOS 

LOPEZ SEGUNDO SUS PROPIOS 47 

SUS PROPIOS 
LUIS HERIBERTO CÉDULA 0500087127 

IMENEZ REYES o SUS PROPIOS 

RODRIGUEZ WiLLAM GABRIEL. 

. ¡ATORIA [COMPARE 
CÉDULA 0SQ27ISGA1 NA TE 

TA JSORSUS ECUATORIA [COMP 
JOSE ANIBAL DERECHOS CÉDULA 0503152183 Ema TE 

POR PROP ¡TORÍA [ COMP, CIEN 
FRANKLIN RODOLFO DERECHOS CÉDULA 0502819345 |, YE 

TULMO ¡CA LOURDES POR 5US ¿e » ECUATORIA | COMPARECIEN 
ELVIRA DERECHOS CEDULA 0s03133704 [ya TE 

Mi LUIS SUS TORÍA [COMPÁRECIEN 
PATRICIO DERECHOS CÉDULA 0s01372718 ha E 

JIMENEZ VILLACIS SONÍA POR SUS PROP ECUATORIÍA [COMPARECIEN 
PAULINA DERECHOS GÉDULA 0501996771 da 

PA POR 
FABIAN DERECHOS CÉDULA eso1100028 na 
PAZM EDGARDO [POR PROPIOS ECUATORIA 

Natural AMADOR DERECHOS CÉDULA 1715279111 NA 

ALBAN MULTI 
ORLANDO DERECHOS [CÉDULA 0501658850 NA 

LEON MILTON [FOR 'OPIOS ECUATORIA 
STALIN DERECHOS CÉDULA O 

OQUINGA SUS PROPIOS ECUAT 
JOSE JULIAN DERECHOS CÉDULA 0So3085484 [na 
VARGAS ESPINOSA HECTOR — [POR PROPIOS ECUATi 

XAVIER DERECHOS CÉDULA irimseteto las 

GUEVARA YOLANDA [POR SUS PROP! ECUATORIA RECIEN 
HORTENCIA DERECHOS CÉDULA 500523124 da 

ATA SUS PROPIOS 1703845949 ECUATORIA 
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XXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXEXXXXX 

a ciudad de Pujilí, parroquia y cantón del 

mo nombre, Provincia de' Cotopaxi, hoy día 

rnes que contamos treinta (30) de octubre 

1 año dos mil quince, ante mí, doctor Edgar 

ntiago Cárdenas Arroyo, Notario Primero del 

ntón Pujilí, comparecen los señores: MARIA 

STENIA AGUAYO SALAZAR, de estado civil 

sada, MARIA HIPATIA CAISAGUANO SALAZAR, de 

tado civil casada, JOSE MARCO CAIZA DIAS, de o
.
q
o
b
e
-
 

a 

tado civil casado, ANSHELO ROBERTO CORREA 

PEZ, de estado civil soltero, SEGUNDO OLMEDO 

RREA LOPEZ, de estado civil soltero, NESTOR 

LVANO GALEAS  MESTANZA, de estado civil 

casado, SEGUNDO LUIS HERIBERTO JACOME 

VILLAGOMEZ, de estado civil soltero, CARMELO 

ENRIQUE. JIMENEZ REYES, de estado civil 

A
 

soltero, CESAR ENRIQUE JIMENEZ TOBAR, de 

estado civil casado, WILLAN PATRICIO LARA 

ROMAN, de estado civil soltero, LUIS PATRICIO 

MONGE HERRERA, de estado civil casado, SONIA 

PAULINA JIMENEZ VILLACIS, de estado civil 
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PATRICIO FABIAN OCHOA TINAJERO, de 

É civil divorciado, EDGARDO AMADOR 

BAZMIÑO MENDOZA, de estado civil soltero, 

    

  

¿MILTON ORLANDO RODRIGUEZ ALBAN, de estado 

[civil gasado, MILTON STALIN RODRIGUEZ LEON, de 

estado civil soltero, WILLAM GABRIEL 

RODRIGUEZ, de estado civil casado, BOLIVAR 

GEOVANNI SEGOVIA MOLINA, de estado civil 

casado, JOSÉ ANIBAL SEMBLANTES CHANGOLUIZA, de 

estado civil soltero, FRANKLIN RODOLFO TIGMASA 

CAISAGUANO, de estado civil casado, LOURDES 

ELVIRA -TULMO GUASHCA, de estado civil casada, 

¿JOSE JULIAN UNAUCHO CHOLOQUINGA, de estado 
“civil dasado, HECTOR XAVIER VARGAS ESPINOSA, 

de estado civil casado, YOLANDA HORTENCIA 

VILLACIS GUEVARA, de estado civil casada, EMMA 

ORESTILA ZAPATA SUAREZ, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la parroquia Pujilí, cantón Pujilí, legalmente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse a 

vienes identifico por presentarme sus cédulas 

e ciudadanía, de lo que doy fe. Cumplidos 

previamente con todos los requisitos legales 

del caso, los comparecientes consientes sobre 

el objeto y resultado del presente contrato, 

líbre y voluntariamente, me solicitan que    
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Tur nal eciua es ccherta q h es 

eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan y que textualmente dice: “SEÑOR 

NOTARIO. en el registro de Escrituras Públicas 

a sd¡cargo, dígnese insertar una que contiene 

la [donétitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO COOPUIGUA S.A, de acuerdo a las 

est laciones que a continuación se expresan: 

Cc ULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren 

al otorgamiento de esta escritura las 

siguientes personas: MARIA LASTENIA AGUAYO 

SALAZAR, titular de la cedula de ciudadanía 

05p1634216, de estado civil casada, MARIA 

HIPATIA CAISAGUANO SALAZAR, titular de la 

cgdula de ciudadanía 0502199599, de estado 

civil casada, JOSE MARCO CAIZA DIAS, titular 

de la cedula de ciudadanía 0502895360, de 

estado civil casado, ANSHELO ROBERTO CORREA 

LOPEZ, titular de la cedula de ciudadanía 

0602937881, de estado civil soltero, SEGUNDO 

ONMEDO CORREA LOPEZ, titular de la cedula de 
  

ciudadanía 0502458417, de estado civil 

sqltero, NESTOR SILVANO GALEAS  MESTANZA, 

titular de la cedula de ciudadanía 0501934400, 

de estado civil casado, SEGUNDO LUIS HERIBERTO 

JACOME VILLAGOMEZ, titular de la cedula de 

ciudadanía 0500087127, de estado civil 

soltero, CARMELO ENRIQUE JIMENEZ REYES, 

titular de la cedula de ciudadanía 1803779071, 

3ore3 

E 

vá



  

1 de estada civil soltero, CESAR ENRIQUE JIMENEZ A 
2] TOBAR, titular de la cedula de ciudadanía 
3 1201605548, de estado civil casado, WILLAN 

4 PATRICIO “LARA ROMAN, titular de la cedula de 

ciudadanía 1716522030, de estado civil 
soltero, LUIS PATRICIO MONGE HERRERA, titular 
de la cedula de ciudadanía 0501372718, de 

estádo civil casado, SONIA PAULINA JIMENEZ 

q] VILLACIS, titular de la cedula de ciudadania 
10 0501996771, de estado civil casada, PATRICIO 

FABIAN OCHOA TINAJERO, titular de la cedula de 

ciudadanía * -0501100028, de estado civil, 
divorciado, + EDGARDO AMADOR PAZMIÑO MENDOZA, 

   

   
    

   

    

   

      
14 |titular de la cedula de ciudadanía 1715279111, 

A 15 le estado “civil soltero, MILTON ORLANDO 

* 16 RODRIGUEZ ALBAN, titular de la cedula de 
17 iudadanía 0501658850, de estado civil casado, 

18 LTON STALIN RODRIGUEZ LEON, titular de la 

19 cáfiula de ciudadanía 0503569618, de estado 

20 civil soltero, WILLAM GABRIEL RODRIGUEZ, 

21 tithilar de la cedula de ciudadanía 0502420714, 

22 de ltestado civil casado, BOLIVAR  GEOVANNI 

23 SEGOMIA MOLINA, titular de la cedula de 

2 ciudadanía 0502735921, de estado civil casado, 

25 JOSE ANIBAL SEMBLANTES CHANGOLUIZA, titular de 

26 la cedula de ciudadanía 0503152183, de estado 

27 civil sgolteroz ERANKLIMN RODOLFO TIGMASA 

:28 CAISAGUANO, titular de la cedula de ciudadanía 

% A   
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1 0502819345, de “estado eivil casado, LOURDES 

ELVIRA TULMO GUASHCA, titular de la cedula de 

us 

ciudadanía 0503133704, de estado civil casada, 

JOSE JULIAN UNAUCHO CHOLOQUINGA, titular de la 

cedula de ciudadanía 0503065484, de estado 

civil casado, HECTOR XAVIER VARGAS ESPINOSA, 

titular de la cedula de ciudadanía 1711561876, 

de estado civil casado, YOLANDA  HORTENCIA 
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VILLACIS GUEVARA, titular de la cedula de 

10 ciudadanía 0500523121, de estado civil casada, 

11. EMMA ORESTILA ZAPATA SUAREZ, titular de la 

. 12 cedula de ciudadanía 1703845949, de estado 

13 civil casada, por sus propios y personales 

14 derechos.- CLAUSULA SEGUNDA. - Los   
15 comparecientes convienen a constituir la 

16 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO COOPUIGUA S.A., 

17. que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

  18 siguiente estatuto.- CLAUSULA TERCERA. - 

19 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

20 COOPUIGUA S.A.- CAPITULO PRIMERO. - NOMBRE, 

21 DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO DE 

22 DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- NOMBRE: La compañía 

23 llevara el nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

24 MIXTO COOPUIGUA S.A, ARTICULO DOS.- 

25 DOMICILIO: El domicilio principal de la 

26 Compañía es la Parroquia La Pujilí, Cantón 

27 Pujilí, Provincia de Cotopaxi. ARTICULO TRES.- 

28 OBJETO SOCIAL.- “La Compañía “se dedicara 
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1 dlelusilrañonte al tran te mixto a nivel 

2 intrapgevincial sujetándose a las 

3 Hisposí iones. de la Ley Orgánica de 

4 Transporte, Transito, y Seguridad Vial, sus 

5 Reglaméhtos y las disposiciones que emitan los 

órganisnos competentes en esta materia. Para 

    

    

          

   
    

     
   
   
   
   

bamplin" con su objeto social la compañía podrá 

suscribdr toda clase de contratos civiles y 

iercantiles permitidos por la Ley, 

telaciópados con su objeto social”.- ARTICULO 

CUATRO. DURACIÓN: El plazo de duración de la 

tompañía es de treinta años contados a partir 

de la kecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

disolvefse en cualquier tiempo o prorrogarse 

el plazb de duración, si así se resolviere La 

Junta General de Accionistas en la forma 

Previstá en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO 

SEGUNDO: - DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO  CINCO.- DEL 
CAPITAL: El capital autorizado de la compañía 

es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 [NORTEAMERICA. El Capital suscrito de la 

24 Wcompañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

25 NIDOS DE AMERICA, dividido en veinte y cinco 

26 acciones de cuarenta dólares cada una, 

27 nominativas y ordinarias, las que estarán 

23 representadas por títulos que serán firmados
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por el Presidente y por el Gerente de la 

compañía.- ARTICULO SEIS.- AUMENTO DEL 

    

  

   
   
   
    

  

   

ITAL: El capital de compañía podrá ser 

umentado en cualquier momento por resolución 

a Junta General de Accionistas, por los 

edios y en la forma establecida por la ley de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieran 

agadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

TICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los Accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al momento y 

número de sus acciones. La acción con derecho 

a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría.- ARTICULO OCHO.- 

LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevara un 

libro de acciones y accionistas en el que se 

registrara las transferencias de las acciones, 

la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del     derecho sobre las acciones.- La propiedad de 

las acciones se probara con la inscripción en 

el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho 

de negociar las acciones y transferirlas se 

sujeta a lo dispuesto por la ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO. - EJERCICIO ECONOMICO, 

20485 

6
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2 ÉNLANCE'  DISIRIBUCION DE UTILIDADES y 
2 RESERVAR. - ¿ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO 

- ECÓNOMIGH: El ejercicio económico será anual y 

    

      

   
    

  

texminata el treinta y uno de diciembre de 

cáda año. al fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente, el 

Gerente General someterá a consideración de la 

junta General de Accionistas el balance 

general , anual el estado de pérdidas y 

O ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios, El 

comisarió igualmente presentará su informe. 

Durante los quince días anteriores a la sesión   de, Junta, tales balances e informes podrán ser 

    

   

    

     

  

   

examinados por los accionistas en las Oficinas 

de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: la junta General de Accionistas 

| resolverá la distribución de utilidades, la 

que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se 

gregará por lo menos el diez por ciento anual 

22 ara la formación e incremento del fondo de 

23 serva legal de la Compañía, hasta que este 

24 alcance. por lo menos el cincuenta por ciento 

25 del capital suscrito, además la Junta General 

26 de Accionistas podrá resolver la creación de 

27 reservas especiales o extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 
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 Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO    

  

    

  

    

  

  

2 BIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía 

1 3 gobernada por la Junta general de 

7 4 Accio istas y administrada por el Directorio, 

5 or Jfel Presidente y por el Gerente General; 

6 uno de estos órganos con las atribuciones 

7 |y deberes que les concede la Ley de Compañías 

8 |y/festos Estatutos. SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

9 | GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA 

10 TA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General 

. 11 e Accionistas es el organismo supremo de la 

12 ompañía, se reunirá ordinariamente una vez al 

Y 13| [año, dentro de los tres meses posteriores a la 

14| [finalización del ejercicio económico; y, 

15| | extraordinariamente las veces que fuera 

16; | convocada para tratar los asuntos 

17| | puntualizados en la convocatoria. La Junta 

7 18| | estará formada por los Accionistas legalmente 

19|| convocados y reunidos. ARTÍCULO  TRECE.- 

20|| CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General 

21|l de Accionistas la hará el Presidente de la 

22 || Compañía mediante comunicación de prensa, en 

23 lluno de los periódicos de mayor circulación en 

24 llel domicilio de la Compañía cuando menos con 

25 [ocho días de anticipación a la reunión de la 

26 Junta y expresando los puntos a tratarse. 

27 Igualmente, el Presidente convocará a Junta 

28 General a pedido de él o de los accionistas   
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“de se indiquen en su petición, de 

á con lo establecido en la ley de 

Compañías ARTÍCULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN 

ho LOS ACCIONISTAS: las Juntas Generales de 

- Acrionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

revnirán ven el domicilio principal de la 

Compañía.       

Los accionistas podrán concurrir a 

la. Junta: personalmente Oo mediante poder 

otorgado e un accionista o a un tercero, ya se 

trate de 
    

der notarial o de carta poder para 

cada Juntk. El' poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser 

representañítes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía.   
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   ARTÍCULO QUINCE.-QUORUM: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Acciones en 

primera convocatoria se requerirá la presencia 

e por lo menos la mitad del capital pagado. 

i no hubiere este quórum habrá una segunda 

onvocatoria mediando cuando más treinta días 

dk la fecha fijada para la primera reunión, y 

la Junta General se instalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, 

cualquiera ; sea el capital que representen, 

particular ¿ que se expresará en la 

convocatoriá.' Para los casos contemplados en 
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ias, se estará al procedimiento allí 

sgñallado. ARTÍCULO  DIECISEIS.- DE LA 

IDENCIA: Presidirá la VJunta General de 

ionistas el presidente de la Compañía, 

Actuará como Secretario el Gerente General. A 

ita del Presidente actuará quien lo 

ubrogue; y a falta del Gerente General 

ctuará como Secretario la persona que designe 

la Junta. ARTÍCULO DIECISIETE.-ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y-“reunida 

es el órgano supremo de la Compañía; y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con 

todos los negocios sociales así como con el 

desarrollo de la compañía que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de la Compañía, 

siendo de su competencia lo siguiente: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente General, al 

Comisario Principal y Suplente, Así como a los 

Vocales Principales y Alternos del Directorio; 

b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y órganos de 

administración y Fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas, administración;  C) 

Resolver sobre el aumento o disminución de 

v8 
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capital, : prórroga del plazo, disminución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto 

social y: además reformas del Estatuto, de 

conformidad con la ley de Compañías; d) Fijar 

las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, los vocales del directorio, el 

Gerente General y el Comisario; e)Resolver 

acerca dé la disolución y liquidación de la 

Compañía, designar a los Liquidadores, señalar' 

la remineración de los liquidadores y 

considerár “las cuentas de la liquidación; f) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para 

cuyo otoligamiento o celebración el Gerente 

General réquiere autorización del Directorio; 

Y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías¿: g) Autorizar al Gerente General el 

Otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la ley;  h) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto; 1) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

u consideración y que no fuere atribución de 

otro órgano de la Compañía; 3) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía; k) Los demás 

que complete la Ley y estos Estatutos. 

ARTÍCULO - "DIECIOCHO .- JUNTA UNIVERSAL: La 

Compañía. podrá celebrar sesiones de Junta    
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 General de accionistas en la modalidad de 

Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

cho de la Ley de Compañías; esto es que, La 

    

    

ta puedo constituirse en cualquier tiempo y 

chalquier lugar, dentro del territorio 

acional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital 
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pagado; Y, los asistentes, quienes deberán 

—
 
o
 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la 

12) Junta, entendiéndose así legalmente convocada 

13 y válidamente constituida. SECCIÓN DOS: DEL 

1 DIRECTORIO.- ARTÍCULO DIECINUEVE DEL 

IF DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por 

6 el Presidente de la Compañía y dos-.Vocales. 

7 Los Vocales tendrán alternos. ARTICULO 

8 VEINTE.- PERÍODO DE LOS VOCALES; Los vocales 

lO del Directorio Durán dos años en sus   
O. funciones; podrán ser reelegidos por una sola 

l vez y permanecerán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados. ARTICULO VEINTIUNO.- 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las 

2 sesiones del Directorio el Presidente de la 

25 Compañía y actuara como secretario el Gerente 

26 General. A falta del Presidente, lo 

27 reemplazara su subrogante; y; a falta del 

28 Gerente General se nominará un Secretario Ad-
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1 Hoc. ARTICULO VEINTIDOS.-CONVOCATORIA: — La    

     

            

   
   
   
    
     

    

convocatbria a sesión del directorio la hará 

1. Presidente de la Compañía, mediante la 

emunicación escrita a cada uno de los 

mn 
hh
 

uy
 

n
 

iembros, El quórum se establece con más de la 

mitad de los miembros que la integran, 

AARPICULO VEINTITRES. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL DIRÉSTORIO: Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y 

extraordiniariamente cuando fuere convocado; b) 

Someter 4 consideración de la Junta General de 

Accionistás el Proyecto de Presupuesto en el 

mes de enero de cada años c)Autorizar la 

compra de inmuebles a favor de la Compañía,   así. como la celebración de contratos de 

hipoteca, así como cualquier otra gravamen que 

imite el dominio o posesión de los bienes 

nmuebles de propiedad de la compañía;  d) 

utorizar al Gerente General el otorgamiento y 

21 elebración de actos y contratos para los que 

22 requiera tal aprobación, en razón de la 

23 antía 'fijada por la Junta General; e) 

24 Cdntrolar el movimiento económico de la 

25 Compañía y dirigir la política de negocios de 

26 la misma; f) Contratar los servicios de 

27 auditoría Interna, de acuerdo a la Ley; g) 

28 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
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Junta General y las Disposiciones legales, del 

Estatuto Y Reglamentos; h) Presentar a 

cónócimiento de la Junta General de 

     
   

   
   

cfionistas el proyecto de creación e 

crementos de reservas legales, facultativas 

especiales; i) Determinar los cargos para 

uyo ejercicio se requiera caución; Y, 

calificar las cauciones; 3) Nombrar a los 

empleados caucionados; k) Dictar los 

Reglamentos de la Compañía; 1)Los demás que 

contemple la Ley, los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VEINTICUATRO. 

RESOLUCIONES.LAS RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO: 

Serán tomadas por simple mayoría de votos, y, 

los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría. ARTICULO VEINTICINCO. 

ACTAS: De cada sesión de Directorio se 

levantará la correspondiente acta la que será 

firmada por el presidente y el Secretario que 

actuarán en la reunión. SECCIÓN TRES: DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTISEIS. DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas 

para un periodo de dos años. Puede ser 

reelegido por una sola vez. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE.



ña 

  

23
 

e
 
A
 

O
N
 
G
E
L
E
S
 

G
R
E
 
AD
ES
A 
R
R
A
,
 

Po 
A
A
 

a
 

En
 

a 
I
S
    

  

    
   

     

  

   
    

    

    
   
   
   

   

re
s 

a 
', NERIBUCÍÍNES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

Nm atribuciones del Presidente de la 

  

Papañídi a) Convocar y presidir las sesiones 

5. Juntá General y Directorio; b) Legalizar 

ba su firma los certificados provisionales y 

as accípnes: ca) Vigilar la marcha general de 

a Compañía y el desempeño de los servidores 

de ¡la misma e informar estos particulares a la 
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Furíta General de Accionistas; d)Velar por el 

10 | tumplimiéento del objeto social de la Compañía 

11 pór la aplicación de las políticas de la 

12 entidad;>e) Firmar el nombramiento del Gerente 

Bo bérieral Y - y conferir copias del mismo 

14 | debidameñite certificadas, f)  Subrogar al 
15 (Gerente General aunque no lo encargue por 

16 lescrito, por falta o ausencia temporal 0 

17 efinitiva, con todas las atribuciones 

13 enservarmdo las propias, mientras dure la 

19 sencia o hasta que la Junta General designe 

20 sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 

21 Las demás que le señale la ley de 

22 CoNpañías, el Estatuto y Reglamentos de la 

23 Compañía; y. la Junta General de Accionistas. 

24 SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO 

25 VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

26 General será elegido por una Junta de 

27 Accionistas para un periodo de dos años. Puede 

28 ser reelegido por una sola vez; y, podrá tener    
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o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El 

perenss General será el representante legal de 

La Compañía. ARTICULO VEINTINUEVE.- 

[ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

Séón deberes y atribuciones del Gerente General 

e la Compañía: a) representar legalmente a la 

ompañía, en forme, Judicial y Extrajudicial; 

b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; Cc) Dirigir la gestión económica 

financiera de la Compañía; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañía; 

e)Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía, f) realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, si 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta el monto económico para el que está 

autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; h)Inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; i) Presentar anualmente informes de 

labores ante la Junta General de Accionistas; 

j) Conferir poderes especiales y generales de 

acuerdo a los dispuestos en el Estatuto y en 

la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

3090 
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1) Cuidar que se lleven de 

-de Séctones y Accionistas y las Actas de la 

ita General de Accionistas; m) Cumplir y 

cer ycumplir las resoluciones de la Junta 

neral de accionistas; n)Presentar a la Junta 

eneral el balance, el estado de pérdidas y 

ananctas y la propuesta de distribución de 

Jbenefigios dentro de los setenta días 

“pu
n 

o
 ¡siguiegtes al cierre del ejercicio económico; 

pu
s 

pa
n 0) Subirogar al Presidente de la Compañía en 

12 ¿todo dAso de falta o ausencia; p) Ejercer y 

'cumpl 
.responabilidades que establece la Ley, el 

   “las demás atribuciones, deberes y 

¡presente Estatuto y Reglamentos de la 

14) Compañía, ásí como: las que señala la Junta 

17| General de Accionistas. CAPITULO QUINTO. DE LA 

18]. FISCALIZACION -Y «CONTROL. ARTÍCULO TREÍNTA.- 

191 DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas   
20| nombrara un Comisario Principal y un Suplente, 

21] accionista o no, quienes duraran dos años en   221 sus funciones; pueden ser reelegidos por una 

23 sola vez. ARTICULO TREINTA Y UNO.-ATRIBUCIONES 

24 Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

25 deberes del Comisario las que consten en la 

26 Ley, este estatuto y sus Reglamentos; y, los 

27 que determine la Junta General de Accionistas. 

28 En General, el Comisario tiene derecho      
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T ¿ado 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

odas las operaciones sociales, sin 

   

      

epéndencia de la administración y en interés 

de/ la Compañía. CAPITULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y 

QUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO TREINTA Y 

OS. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección décimo segunda de esta Ley, así 

como por el Reglamento de Disolución y 

Liquidación de Compañías y por lo previsto en 

el presente estatuto.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- DISPOSICION GENERAL.- En todo to no 

previsto en este estatuto se estarán a las 

disposiciones a la ley de Compañías y su 

Reglamento, así como los Reglamentos de 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General 

de accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- 

AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la 

asesoría Contable o auditoria de cualquier 

persona natural co jurídica especializada, 

observando las disposiciones generales de esta 

materia. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA 

EXTERNA: En lo que se refiere la auditoria 

Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

£L 
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CLAUSUDA CUARTA.- DECLARACIONES: Uno: El 
espital! suscrito con el que se constituye la 

Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el que ha sido suscrito en 

  

      
  

  

  

  

    

su totalidad y pagado en numerario, como 

6 consta en la papeleta de depósito en la cuenta 

(17. de integración de capital de la compañía, 

8 abierta en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

9 ((0SCUS Ltda., que se agrega:a la escritura, no 

10 obstante de lo señalado los comparecientes nos 

11 comprometemos y obligamos a realizar el pago 

RM de cápital suscrito en una cuenta de una 

13 ¿institución financiera. Lo expuesto sobre la 

14 forma de suscripción y de pago se detalla en 

15 el cuadro de integración que se expresa a 

16 - continuación: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

7 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO COOPUIGUA! 

8 S.A: 

e CAPITAL SUSCRITO CAPITAL 

N $ 1000 DOLARES CAPITALPAGADO | ora 
ACCIONISTAS 

ACCI- USD ACCI CAPITL. ACCI- USD 

ONES $ ONES PAG. ONES 5 | 

1. MARIA LÁSTENIA AGUAYO SALAZAR 1 USD. $40 1 USD. $40 - 1 USD. $40 

2. [MARIA HIPATIA CAISAGUANO SALAZAR 1 7 TusD. $40 | 1 [03D. $40] 1 [|USD. $40 

3, JOSE MARCO CAIZA DÍAS 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

4. ANSHELO ROBERTO CORREA LOPEZ 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

: aremsrmezl 

5. | SEGUNDO OLMEDO CORREA LOPEZ 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40                 
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NESTOR SILVANO GALEAS MESTANZA 1 USD. $40 1 USD $40 1 USD. $40 

SEGUNDO LUIS HERIBERTO  JACOME 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

VILLAGÓMEZ 

| ce ENRIQUE JIMENEZ REYES 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

5, e JIMENEZ TOBAR 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

10. e Pp JIMENEZ VILLACIS 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

e em PATRICIO LARA ROMAN i USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

| — 
12. | LUIS [PATRICIO MONGE HERRERA 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

1. e FABIAN OCEOA TINAJERO 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD. $40 

14. | EDGARDO AMADOR PAZMIÑO MENDOZA 1 USD, $40 1 USD. $40 1 USD. $40 
E! 

115. | MIFTON ORLANDO RODRIGUEZ ALBAN 1 USD. $40 1 USD.$40 1 USD. 40 
; - 

16 Je STALIN RODRIGUEZ LEON 1 USD.$40 1 USD.$40 1 USD. $40 

17 | WELLAM GABRIEL RODRIGUEZ 1 USD. $40 1 USD.$49 1 USD.$40 

18 | BQLIVAR GEOVANNI SEGOVIA MOLINA 1 USD.$40 1 USD.$48 1 USD.$40 

19 T dpsE ANIBAL SEMBLANTES 1 USD.$40 1 USD.$407 1 USD.$40 |] 

RANGOLUIZA 

20 | íffcMasa CAISAGUAÑNO FRANKLIN 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD.$40 

HÓDOLFO 

21 TIQURDES ELVIRA TULMO GUASHCA 1 USD.$40 1 USD.$40 1 USD-.$40 

2 ÓSE JULIAN UNAUCHO CHOLOQUINGA 1 USD. $40 1 USD.$4% 1 USD.$40 

23 “P HÉCTOR XAVIER VARGAS ESPINOSA 1 USD. $40 1 USD. $40 1 USD.$40 

,40 
24 TYALANDA HORTENCIA VILLACIS 1 USD.$40 1 USD.$40 1 USD.$40 

TN GUEVARA .. 

2s E ORESTILA ZAPATA SUAREZ 1 USD. $40 1 USD.$40 1 USD-$40 

TN Ñ 
SUMAN 25 USD. 1000 25 [USD.1000 25 USD.1000 

40 

1 DISPOSIONES FINALES.- PRIMERA. El permiso de 
40 

2 Operación y demás títulos habilitantes que 
—     
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reciba ¡la compañía para la prestación del 

servicia de transporte mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de 

Transito, y no constituyen títulos de 

propiedad; por consiguiente, la autorización 

que se otorga por medio de este organismo de 

transito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. SEGUNDA.- La 

reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuara la compañía, previo 

Informe .Favorable, de la Agencia Nacional de 

Tránsito. TERCERA.- La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y trasporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito, y Seguridad 

Vial sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Usted 

eñor notario se servirá agregar las demás 

láusulas de estilo para la plena validez de 

instrumento público. Firma Doctor Willam 

Gabriel Rodríguez, matrícula número 959 del 

Colegio de Abogados Tungurahua. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Se agrega como anexo: El certificado 

de reserva de nombre de la  compañía.- 

   



) yemte mubselecientos noventa y Pe? 

  

1 Al efecto, la presente minuta queda elevada a 

escritura pública e incorporada en el 

rotocolo con todo su valor y fuerza legal y    

    

  

llque yo el Notario, leo en voz alta e 

:) integramente a los comparecientes, quienes se 

afirman y ratifican en su contenido y la 

  

firman en unidad de acto conmigo de todo lo 

que doy fe.- 

MARIA LASTENIA AGUAYO SALAZAR, 

0501634216, 
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JOSE “MARCO CAIZA DÍRS, 

o l20 0502895360, * a 
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23 ÉNSHELO ROBERTO CORREA LOPEZ, 

24 0502937881,   E 
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27 SEGUNDO OLÉEDÓ CORREA LOPEZ, 

28 0502458417, 
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24 WILLAN PATRICIO LARA ROMAN, 

25 1716522030, 
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GABRIEL RODRIGUEZ, 

JOSE ANIBAL SEMBLANTES CHANGOLUIZA, 

0503152183,    

  

   
- po 

LOURDES css TULMO GUASHCA, 

0503133704, 
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    Is PATRICIO MON 
01372718, 

"HERRERA, 

  
     0501658850, 

eS: STALIN RODRICU 

0503569618,  
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YOLANDA HORTENC 

00523121, 

           
AN ALACIS GUEVARA, 
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MÁ” Doctor Edgar Santiago 

Cárdenas Atroyo: CERTIFICO: Que la  fotoscopia que 

antecede es. fiel y textual al original de la escritura 

de Constitúción de la Compañía de Transporte Mixto 

WCoopuiguaX 8.A., en cuarenta y dos fojas útiles, mismo 

que reposa en el archivo de la Notaria a mi cargo, en FE 

de ello confiero esta TERCERA COPIA. Sellada y firmada 

en Pyujilí el día de 

mil quince. 

einta de octubre del año dos 

      

  
 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7443071 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: RODRIGUEZ WILLAM GABRIEL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2012 8:47.16 

PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
gs” INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO COOPUIGUA S.A. 
APROBADO 

         
. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SO 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
Ñ COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIEN 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (| 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 13/07/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECH 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUÍ COMUNICO A USTED PARA LOS INES CONSIGUIENTES. 

pas SAN IAADARES 
a   

SR, CHRISTIAN BALLADARES TORRES , 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 13/07/2012
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CERTIFICADO       
   

En atención a su requerimiento, la Coop. de Ahorro y Crédito "OSCUS" Ltda., certifica que, fel(4) Señor(a) 

nuestra Institución como Cliente desde el 31/07/2012, y mantiene una cuenta de ahorro en estadi ACTIVO NC. 

00270336611. 

forma que convenga a sus intereses y sin responsabilidad para la Coop. de Ahorro y Crédito "O 
para ninguno de sus funcionarios. 

Este certificado es de carácter CONFIDENCIAL, no constituye de manera alguna una garantía fle la Coop. de 
Ahorro y Crédito "OSCUS" Ltda, a favor del Cliente y no será válido si existe indicios de alteración. 

LATACUNGA, 27 de Octubre de 2015 

Atentamenté, : 

  

     

Tol 
( [_ cial ¿de Á o 

FIRMA AUTORIZADA 

  
Usuario Impresión: VELASTEGUI RODRIGUEZ YOLANDA MERCEDES 
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El Suscrito Registrador Encargado Municipal de la Propiedad 

del Cantón Pujilí, según acción de personal 0089-UATE-GADMCP, 

de veinte y seis de junio del dos mil quince, en legal forma 

certifica: que con fecha cinco de noviembre del dos mil 

quince, bajo el número trece (13) del Registro Mercantil de 

ese año se halla inscrita la escritura de constitución de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “COOPUIGUA” S.A., celebrada el 

treinta de octubre del dos mil quince, ante el Notario Primero 

del Cantón Pujilí, de conformidad a lo establecido en el 

decreto setecientos treinta y tres, de veinte y dos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicada en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho 878, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año, queda anotado con el número ochenta del 

Repertorio. Lo certifico en Pujilí, a veinte y nueve de junio 

del dos mil diez y seis. EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON PUJILI.- 4 

Elaborado: Clarita Quintana 7 

Revisado: Dr. josé Enrique Guamangate A 
Aprobado: Dr. José Enrique Guamangate A. “7 

 


